
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

CAUSANTAE: ALVARO ENRIQUE TORRES COTES 

Rad. 2022.00322.00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA 

Por estado No. 139 de fecha 01 de 

diciembre de 2022 se notificará el 

auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria, 

 
MARGARITA ROSA LOPEZ 

VIDES 

                

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho  de  la  señora  jueza  paso  el  presente  proceso ejecutivo  

informándole que la  apoderada  de  la  demandante solicitó que se requiera a 

la NUEVA EPS S.A. entidad a  la  cual  se  encuentra  afiliado  el  demandado,  

para  que  esta  informe  los  datos  del  empleador  y  poder  aplicar medidas 

cautelares, Ordene. 

 

Ordene.  

Santa Marta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria   

  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA   

   

Santa Marta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, consistente en que el despacho requiera a una entidad 

promotora de salud para que informe los datos del empleador del 

demandado, no se  accederá a  esta,  toda vez,  que quien  debe aportar esa  

información es la parte interesada en el decreto  de  la    medida cautelar,    para    

obtener    la    información    que    permita hacerla efectiva.  

 

Notifíquese y Cúmplase.    
 

                          MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
                        JUEZA 
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